PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESOLUCION
                          Declarar de Interés Legislativo  la “V BIENAL DE ARTE JOVEN, PLASTICA GRABADO Y ESCULTURA”, que se realizará los días  25 al 27  de julio de 2008, en el Complejo Municipal “San Francisco”, de la localidad de Berazategui.
FUNDAMENTOS
   La Municipalidad de Berazategui realiza una importante tarea cultural a través de los numerosos eventos que organiza y que tienen como principal objetivo fomentar las actividades culturales y educativas.
  El objetivo de esta Bienal es difundir las artes plásticas, estimulando a los jóvenes a la participación y experimentación artística mediante diversas propuestas estéticas. Procura además, que los artesanos maravillen con sus creaciones a todo un público entusiasta. 
  Podrán participar artistas argentinos y extranjeros residentes en el país, de entre 18 y 35 años ya cumplidos al momento de la recepción.  Se admitirán hasta dos obras originales por autor, de carácter inédito y cuya producción este comprendida entre los años 2006 y 2008, con temas y técnicas libres. La evaluación estará a cargo de un jurado integrado por tres miembros de reconocida trayectoria en el ámbito de las artes plásticas.  .
  Para finalizar, resta por decir, que el arte  representa para la cultura de masas una suerte de explosión de bohemia en que si bien muta de actores todo el tiempo, también es cierto, que perdura a través de las distintas producciones dando cuenta de la cosmovisión de cada pueblo acerca de la cambiante realidad de las cosas y de los escenarios.
Por la importancia de esta muestra es que solicito a los Señores Legisladores consideren acompañar este proyecto con el voto afirmativo.
